
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 08 del 27 de enero de 2023 en el micro sitio web 

y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 
 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 23 de enero de 2023; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias informando que dentro del término concedido 

se presenta trabajo de partición y adjudicación de bienes. Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

RADICADO:             257364089001-202200032-00 

PROCESO:        SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

DEMANDANTES:  RUBEN DARÍO Y GONZALO GONZÁLEZ CHAUTA 

CAUSANTES:  AVELINO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ Y 

HERMENCIA CHAUTA DE GONZÁLEZ 

 

Aportado el trabajo de partición y adjudicación de bienes de la sucesión doble e 

intestada de AVELINO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ y HERMENCIA CHAUTA DE GONZÁLEZ, 

se corre el respectivo traslado por el término de cinco (5) días, de conformidad con 

el numeral 1º del artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

Fenecido el término otorgado, vuelva el proceso al despacho para continuar con 

el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 

Firmado Por:

Marlyn Paola Cabrera Rivas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Sesquile - Cundinamarca
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